
Auto de sustanciación. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

REFERENCIA: 2021-00198 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  YENNY PAOLA MORALES CARDONA 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por parte de la apoderada de la 

parte demandante, a través del cual solicita se ordene seguir adelante la ejecución, 

debe indicarle este Operador Judicial que para ello, primeramente debe dar 

cumplimiento al auto calendado al 18 de agosto de 2021,  por medio del cual se le 

indicó que debía acercarse a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para el pago correspondiente a la inscripción del embargo o realizarlo por 

medio de las cuentas habilitadas para dicho fin. 

 

Lo anterior, dado que sin que se embargue el bien inmueble, no es posible seguir 

adelante la ejecución, tal y como lo regla el numeral 3 del artículo 468 del C.G.P., el 

cual reza:  

 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere 
prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 
seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 
se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: Que el auto anterior se notificó a las 
partes por Estado de hoy: 7 de septiembre de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 


